
BASES DE LA PROMOCIÓN “Vuelta Supercopa” 

1. Organizador 

Mobile Solutions Consulting group S.L. (en adelante Msolutions) tiene previsto 

realizar un concurso entre los telespectadores del canal CUATRO que se 

desarrollará de conformidad con lo establecido pres entes bases. La promoción 

se denominará “Vuelta Supercopa” y se desarrollará en todo el territorio 

nacional. 

2.- Vigencia 

La promoción se llevará a cabo desde el 12 al 16 de  agosto de 2011 inclusive, 

pudiéndose prorrogar por decisión del organizador, notificándolo. Dicho periodo 

se denominará en adelante periodo promocional. 

Si por causas de fuerza mayor fuera necesario aplaz ar, modificar, anular o 

repetir el concurso, este hecho se les notificará e n la web a todos los 

participantes, dándole a la modificación el mismo g rado de publicidad que a la 

presente promoción. 

3.- Legitimación para participar 

Podrán participar en la promoción todas aquellas pe rsonas físicas, mayores de 

18 años o aquellas que siendo menores de 18 años co ntaran con autorización 

expresa de sus padres o representante legal. 

No podrá participar en la promoción el personal empl eado de Msolutions, ni de 

las empresas que intervienen en la realización de l a promoción o los 

respectivos familiares en primer grado de todos ell os. 

En el supuesto de que resultara ganadora alguna de las personas excluidas de 

participación, éstas perderán su derecho a obtener el premio obtenido, 

procediéndose a entregar el premio a la siguiente p ersona que reúna las 



condiciones de participación válida designada como siguiente suplente en los 

sorteos. 

4.- Funcionamiento de la promoción 

Durante el periodo promocional establecido en la bas e segunda de las 

presentes bases, la empresa organizadora realizará diversas comunicaciones, 

cuyo fin será informar al público de la existencia de la promoción y de los 

posibles modos de participación, así como de los po sibles premios a obtener y 

el modo en que se decidirá acerca de la distribució n y entrega de los mismos. 

Para participar válidamente en la promoción “Vuelta  Supercopa” será necesario 

actuar conforme a lo descrito a continuación: 

Hay que enviar un mensaje de texto (SMS), con un cos te de 1,42 IVA incluido, 

desde un teléfono móvil al número 27224, con la pal abra clave: “SUPER”. Con 

este primer mensaje el usuario tendrá 10 puntos. Un a vez enviado este 

mensaje recibirán una pregunta, si responde correct amente a la pregunta 

acumulará unos puntos que serán los que servirán pa ra establecer su posición 

en el ranking final diario, adicionalmente podrá co ntestar más preguntas con la 

finalidad de acumular más puntos además de recibir sms con recordatorias y 

promociones de ampliación de puntos o recibir algún  regalo extra del que se 

darán instrucciones en el sms que reciban los usuar ios. 

En virtud de velar por un correcto desarrollo de la  promoción objeto de las 

presentes bases, en igualdad de condiciones para to dos los concursantes, toda 

vez que haya resultado ganador un concursante, no p odrá optar a otro premio, 

ni éste ni ningún familiar del ganador hasta el seg undo grado de parentesco. 

En ningún caso se permitirá la participación organi zada y profesionalizada, que 

ponga en riesgo los fines de la promoción y la igua ldad de condiciones de los 



participantes. En consecuencia, la entidad organiza dora de la promoción, 

anulará todas las participaciones afectadas por lo expuesto en la presente 

base, y anulará, en el precitado supuesto, a los qu e resulten ganadores y por 

tanto no será válido el premio obtenido. 

5.- Selección de ganador y premio 

Los ganadores se comunicarán en antena los 3 último s días de la promoción y 

serán los que más conocimientos de fútbol hayan dem ostrado hasta el 

momento de la elección. 

Entre todos los participantes que hayan enviado “SUP ER” al 27224 se 

establecerá un ranking en función de los puntos y e l que más puntos tenga 

será el ganador, si hay varios participantes con el  mismo número de puntos el 

ganador será el que haya conseguido los puntos con el menos número de 

preguntas, en caso de empate a preguntas el que lo haya hecho en el menor 

tiempo. 

Si también por este motivo hay empate, se enviará u n SMS haciendo una 

misma pregunta sólo a los concursantes que hayan em patado y el que la 

responda en el menor tiempo posible será el ganador . 

Se escogerá, además, un suplente por orden de valor ación en cada uno de los 

rankings. 

Si no se pudiese localizar a alguno de los ganadore s o no aceptase el premio 

en el plazo de tres días desde su elección, se ente nderá que el ganador 

renuncia al mismo, por lo que se concederá al prime ro de los suplentes del 

ranking correspondiente. En el caso de agotarse los  suplentes, el premio 

quedará desierto. 

Habrá 3 ganadores que obtendrá el siguiente premio a nunciado: 



• 

2 entradas para el partido de vuelta de la Supercop a del día 17 de  

Agosto en el Camp Nou.  

• 

300 euros para gastos del viaje   

• 

Alojamiento en hotel para 2 personas en Barcelona (n oche del 17 y del  

18 de Agosto): 2 noches de hotel  

IMPORTANTE: el resto de gastos no contemplados en el detalle del premio 

serán abonados por parte de los ganadores. 

Cada uno de los 3 ganadores tienen los tiene derecho  a renunciar al premio 

ganado, sin embargo no podrá en ningún caso, canjea rlo por otro distinto. Si el 

premiado fuera menor de edad o incapaces, su derech o a disfrutar el premio 

estará siempre supeditado a la previa autorización por escrito de sus padres o 

tutores legales, debiendo acompañar una fotocopia d el D.N.I. del autorizante, 

entregándose el premio, en todo caso, a este último . 

Msolutions acordará con el ganador la manera de ent rega de los premios. 

El organizador podrá exigir al ganador el justifica nte telefónico correspondiente 

a que los SMS o las llamadas han sido realizadas, a sí como que la/las misma/s 

han sido abonadas a su correspondiente operador. En  caso de no presentar 

dichos justificantes, el ganador perderá todo derec ho sobre el premio. 

6. Comunicación 

La empresa organizadora contactará con los ganadore s por vía telefónica al día 

de la elección de ganadores. Se realizaran 2 intent os y en el caso de que este 

no contestará se llamaría al siguiente ganador supl ente. 



Una vez asignado el premio se acordará con el ganado r la forma de entrega el 

mismo, previamente, el ganador deberá firmar la car ta de aceptación (el 

documento de aceptación tendrá que remitirse a Msol utions de manera 

fehaciente en el plazo de 1 día) aunque siempre tie ne la posibilidad de 

renunciar al premio obtenido sin compensación algun a y se entenderá que 

renuncia al premio si transcurrido 1 día desde el e nvío de la aceptación no ha 

habido respuesta. 

En este carta se le informará de las retenciones pe rtinentes correspondientes a 

los leyes vigentes y en el caso de premios en espec ie que superen los 300 

euros de valoración, el ganador tendrá previamente que abonar a la cantidad 

correspondiente al IRPF (cuya cantidad será la legal mente establecida para la 

fecha), ya que todos los impuestos generados (auton ómicos y nacionales) por 

el premio entregado serán por cuenta del ganador , para esto el ganador tendrá 

el plazo de un mes sino lo hace en este plazo se en tenderá que renuncia al 

premio sin compensación alguna, ya que el pago de l os impuestos es condición 

obligatoria para la obtención del premio. Para los premios en metálico se 

aplicarán las retenciones legalmente establecidas y  se entregará el premio 

disminuido en estas cantidades. Los premios no se e ntregarán hasta que no se 

haya realizado el pago correspondiente. 

7. Exención de responsabilidad por mal funcionamien to de la red. 

La empresa organizadora queda exonerada de toda res ponsabilidad en caso 

de mal funcionamiento de las redes de comunicación electrónicas que impidan 

el normal desarrollo de la promoción por causas aje nas a la empresa y 

especialmente por actos externos de mala fe. Tampoc o será responsable la 

empresa organizadora por los problemas de transmisi ón o pérdida de datos no 



imputables a la misma. 

8. Derechos de imagen del ganador 

El ganador autoriza a la empresa organizadora a rep roducir, utilizar y difundir 

su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualqui er actividad publicitaria y/o 

promocional que esté relacionada con esta promoción , todo ello en cualquier 

medio (incluyendo con carácter enunciativo, no limi tativo, la explotación a 

través de Internet e internet para telefonía móvil)  sin que dichas actividades les 

confieran derecho de remuneración o beneficio algun o con excepción hecha de 

la entrega del premio ganado conforme a estas bases . La cesión incluye todos 

los derechos de reproducción, transformación, distr ibución y comunicación 

pública de la grabación o imágenes captadas, sin li mitación de tiempo ni de 

territorio. 

9. Datos de carácter personal 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Sociedad General de TV Cu atro, S.A.U 

(Sogecuatro) informa a los Participantes de la inco rporación de los datos de 

carácter personal que faciliten en ejecución de est a iniciativa, a los ficheros 

automatizados titularidad de aquélla, así como del tratamiento automatizado al 

que van a ser sometidos con la finalidad de ser emp leados en cualquiera de las 

actividades operativas o promocionales de los produ ctos y servicios del titular. 

Los destinatarios de la información contenida en el  fichero serán los servicios 

operativos y comerciales de Sogecuatro. 

Los Participantes consienten expresamente que los d atos así recogidos se 

cedan a las empresas pertenecientes al grupo Medias et España con las 

finalidades referidas en el párrafo anterior. Se in forma a los Participantes de 



que dichos datos serán cedidos a las siguientes emp resas del grupo Mediaset 

España: Publiespaña SAU, Publimedia Gestión SAU, Age ncia de Televisión 

Latino-Americana de Servicios y Noticias España SAU, T elecinco Cinema SAU, 

Conecta5 Telecinco SAU, Mediaset España Comunicación, S.A., Sogecable 

Media, S.L.U, Sogecable Editorial, S.L.U y Compañía I ndependiente de 

Noticias de Televisión, S.L.U. 

Asimismo, Sogecuatro podrá difundir los nombres de los ganadores, para la 

realización de cualquier actividad publicitaria, pr omocional o de marketing 

relacionada con la presente Promoción. La autorizac ión para el tratamiento y 

utilización de los datos personales de los particip antes o difusión de la imagen 

de los ganadores por parte de Sogecuatro no supondr á contraprestación 

adicional para ellos. 

En cumplimiento de la ley 34/2002, le informamos de  que se podrán utilizar sus 

datos de contacto para que le enviemos prospección comercial de Sogecuatro 

y de terceros. 

Sogecuatro, con domicilio en Madrid, Ctra. de Fuenca rral-Alcobendas n º 4, 

como responsable del fichero, garantiza a los Parti cipantes el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y op osición de los datos 

facilitados, debiendo remitir su solicitud por escr ito, junto con copia del DNI, la 

concreta solicitud a la Unidad de Protección de Datos . 

En la petición, se deberá adjuntar la siguiente inf ormación: 

• 

Nombre, apellidos y DNI.   

• 

Iniciativa en la que ha participado.   



• 

Derecho que desea solicitar y contenido de su petici ón.   

• 

Número de teléfono sobre el que se desea ejercer el derecho anterior.  

De igual modo, Sogecuatro se compromete, en la utili zación de los datos  

incluidos en el fichero, a respetar su confidencial idad y a utilizarlos de acuerdo 

con la finalidad del fichero. 

ABACO 

Esta sociedad conoce la existencia y característica s del archivo electrónico 

notarial de bases de concursos y sorteos (ÁBACO) y, en consecuencia, 

consiente que el Notario ante el que se depositen es tas bases remita copia de 

las mismas a la entidad gestora INSTITUTO NOTARIALPARA T ECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN, S.L. (INTI). 

A tal fin, acepta expresamente las normas de funcio namiento del archivo, sobre 

las cuales está informada. 

A efectos de consulta del archivo, figurará como no mbre de la empresa el de 

Alterna Project Marketing y como nombre concreto el  de Sociedad General de 

TV Cuatro, S.A.U (Sogecuatro) 

10. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso supone la aceptació n en su totalidad de las 

presentes bases, que han sido depositadas ante el N otario del Ilustre Colegio 

de Madrid y podrán ser consultadas por los particip antes en la página web 

http://www.msolutions.es La compañía organizadora s e reserva el derecho de 

retirar o modificar la mecánica del concurso a su e ntera discreción, para lo cual 

informará pertinentemente a través de los mismos me dios en que se ha 



publicitado la promoción y además, modificará las p resentes bases si así lo 

considerase oportuno. La empresa organizadora se re serva el derecho de 

eliminar justificadamente a cualquier participante que defraude, altere o inutilice 

el buen funcionamiento y el transcurso normal y reg lamentario del presente 

concurso así como la resolución de cualquier cuesti ón derivada de la presente 

actividad promocional. Las Bases del Concurso se rige n por las leyes de 

España. 

 


